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Se declara íexSo oñcial y auténtico el de la 
disposiciones oficíales, cualquiers qne sea su 
origen, publicadas en la ^aceía de Afaniís, por 
tanío serán obiígaíorlas en au esmplimiento. 

'Suveiñor Decreto de 20 de Febrero de 18S1.. 

Serán anscrltores forzosos á la Q-aceta. iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supiiend o 
por los dem&s loa fondos de las respectivas 
proTinctas. 

ü óraen ' i 6 M d? ffetiernbrs ae 186} , 

S0BIERNO GENERA.L DE FILIPINAS. 
Secretaria, 

labiendo fallecido el Gobernadorciílo del pue
de Móxica de la provincia de la Pampanga, 
Francisco Liuanag, el Excmo. Sr. Goberna-
; General se ha servido nombrar para sus-

3? á D. Juan C. Palileo que ocupaba el 
11 lugar en la terna, 

o que de órden de S. E. , se publica en la 
ta oficial» para general conocimiento. 

, 10 de Diciembre de 1889.—A. Monroj . 
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IECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

fetracto de las Reales órdenes relativas al mo-
i de personal del ramo de Gobernación, 

|l)idas por el vapor-correo «Isla de P a n a j » , á 
caales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
[Gobernador General, oon fecha 22 del mes 
nmo pasado, j se publican á continoación 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real D é 

lo de 5 de Octubre de 1888. 
Nía , 9 de Diciembre de 1889.—Justo T . 

órden núm. 905 de 7 de Octubre ú l -
aprobando el acuerdo de este Gobierno 
, por el cual, en virtud del fallecimiento 

¡¿5 D. Sebastian Vidal y de encontrarse en uso 
Pi ¡¡bncia en la Península el 3.° Jefe de la Ins-

general de Montes, D. Juan Guillelmi, 
Nteñe interinamente el cargo de Inspector 
ĝeniero D. Julián Romero, que es el más 
:I0 de los que prestan sus servicios en estas 
1 ûe la categoría de la plaza de Inspector 
Tal de dicho ramo, queda reducida á la de 
•ta Administración de 1.a clase, que es la 
tei antiguamente, y disponiendo como con-

al servicio, que el distrito forestal de V i -
y Mindanao, se divida en dos, próvias las 

Edades que establece, asi como el punto 
^dencia de los Jefes respectivos; en la i n -
Jcia de que no deberán residir en Manila, 

an^l^genieros que el Inspector y el Jefe del 
: ^ forestal del Centro de Luzon, el cual 

i al primero en vacantes, ausencias v 
l ^ a d e s . . " 

41 órden nüm. 925 de 14 de Octubre ú!~ 
Warando cesante con el haber que por 

Ipon le corresponda, á D. Benigno Yarela 
^ del destino de Oficial 4.° en la Sección 
f^ento de la Dirección Civil . 
^ órden núm. 926 de 14 de Octubre ú l -
| Nombrando para la vacante anterior con el 
fjDual de 400 pesos y 800 de s ' Ido, 
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Marcial Pérez y Alvarez, 
N u l a . 

izarte 
^ , G O B E S B K O M I L I T A R . 

¿JJ 6 ^ Pa'ra' & 11 ^ Diciembre de 1889. 
a 7 vigilancia, Arlillería núm. 3 y 6.—Jefe de 

dia, el Sr. Comandante del núm. 6, D. José Giménez.— 
Imaginaria, otro de Artillería, D. Antonio Diaz.—Hos
pital y provisiones, núm. 6, sesto Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia, montada. Artillería. 
—Paseo de enfírmos. Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 2. 

De órden de S. E., el General Gobernador MiU'tar, i n 
terino.—El T. O. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DR L A M . N . Y S . L . GIÜDAn D E MANILA. 

El que se considere con derecho á un carabao 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con el 
documento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi-
sado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 6 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. i 

Relación de los trabajos ejecutados durante la se
gunda quincena del mes de INoviembre último, en las 
obras del abastecimiento de aguas potables á esta Ca
pital. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se continua construyendo la nueva línea de tubería 

en sustitución de la qu« pasaba por el derruido puente 
de Ayala. 

Se han colocado cinco llaves para fuentes con sus 
cajas de registro y defensas de madera en el arrabal 
de Tondo, así como una fuente de vecindad y ocho 
tablillas indicadoras de bocas de incendio. 

Obras de conservación. 
Se han reparado 21 fuentes de vecindad y se ha he

cho la limpieza de éstas y de las de ornato. 
Se ha rectificado la instalación de 31 cajas de regis

tro y relevado 11 de ellas. 
Se han relevado una boca de incendio y reparado 

12 de ellas. 
Se han reparado 15 fugas de agua y colocado doce 

defensas de madera. 
En la casa del Depósito se están haciendo repara

ciones, así como en el camino de las obras. 
Servicio particular á domicilio. 

Se do el servicio de agua en las casas 
siguientes: 

i i n la de D Tomás Oabangis en Tondo. 
Ea l» de D. Simplicio Martin en Sampaloc. 
En la de D. Ramón Tomás en Tondo. 
En la de D. Roynaldo Boic en Quiapo, 
En la de D. Macario Tircaso en Tondo. 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
En los dias que no ha llovido se han regado las cal

zadas, calles y paseos. 

Las máquinas han funcionado los dias 20, 21, 22, 23, 
27, 28 y 29 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 92.049 m.3 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 96.765 m-3 que dá un promedio de 
6.451 m.3 diarios: el consumo máximo se verificó 
el dia 25 con 6.812 m.3 y el mínimo el dia 19 con 
5.644 m 3 

El agua consumida durante el mes ha sido 181.458 m.3 
que dá un consumo medio diario de 6.048 m.3 habiendo 
funcionado las máquinas 14 dias. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Munila, 9 de Diciembre de 1889.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Noviembre próximo pasado. 

Oirá de construcción de la bóveda y antepecJws 
del puente de Aviles. 

Se terminó el arreglo de la cimbra quedando esta 
colocada. Se han sentado 6 hiladas de dovelas con
tinuándose las obras. 

Obra de terraplén del estero de Sibacon. 
En la presente quincena fueron conducidos por los 

polistas y peones bomberos 323 volquetes que arrojan 
161,50 metros cúbicos de tierras. 
Obra de construcción de una sección de alcantarilla para la 

calle de Cabildo, 
Se terminó la reconstrucoion de la bóveda de la 

alcantarilla así como la estraccion de las tierras so
brantes de la obra, continuándose en la fecha con 
la limpieza de la misma. 
Obra de limpieza de la alcantarilla de la calle de Palacio. 

E l dia 23 del actual se ha terminado el arreglo de 
la acera y la limpieza de dicha alcantarilla. 
Obra de pintura y blanqueo de las Casas-Consistoriales. 

El dia 16 del actual se dió principio á la obra de 
pintura y blanqueo de la fachada exterior, restíbulo, 
galerías y caja de escalera, terminando el dia 28 del 
mismo. 

Obra de reconstrucción de la cubierta de la casa 
del Conserje del mercado de Arroceros. 

El dia 18 del actual se dió principio al desarme 
de la armadura de la referida casa del Conserje, y una 
vez terminado se volvió á montar el maderamen cor
respondiente para recibir la cubierta de hierro gal
vanizado que en esta fecha continua. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Continuóse en rellenar baches con piedra partida y 
arena conchuela en las calles de Baluarte, plaza de 
Sto. Domingo, Sta. Isabel, Muralla, Real, Cabildo, 
Arzobispo, Beaterío, Victoria y Sta. Lucía. 

2. ° Distrito, Binondo. 
Se limpiaron las cunetas en las calles de S. Ni 

colás, Lara, S. Fernando, Sto. Cristo, Lavezares, Nu-
mancia y Madrid 

3. ev Distrito, Binondo. 
Se limpiaron cunetas en la calle Nueva, San Ja

cinto, Colon, San Vicente, y se extendieron piedra 
partida y grava en la de Norzagaray. 

4. ° Distrito, Sta. Cruz. 
Se rellenaron baches con grava y arena conchuela 

en la pla^a de la Paz y Timbugan. 
5. ° Distrito. S. Miguel. 

Se arreglaron rasantes en la calle de Avilés, No-
valiches, y se limpiaron las cunetas en la de San 
Miguel, 

6." Distrito, Sampaloc. 
Se cubrieron baches con piedra partida, grava y 

arena conchuela en la calle de Alix, Santamasa, Bus« 
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tillo?, Castaños, y se arreg-laron las rasantes en la de 
Guipit y Palmera. 

7. ° Distrito, Quiapo. 
Coutinúose el terraplén de la plaza de San Se

bastian. 
8. ° Distrito, San José. 

Se limpiaron cunetas en las calles de Díaz, Soler, San 
José y Benavides. 

9.° Distrito, Tondo. _ 
Se limpiaron cunetas en la Gran Divisoria, Meisic, 

Lemery, Aceiteros y Sapa. 
40 Distrito. Paseos, calzadas y jardines. 

Se rellenaron baches con grava y arena concliuela 
en el puente de España. 

11 Distrito, Ermita. 
Se rellenaron baches con piedra partida, grava y 

arena conchuela apisonándolo con el rodillo de vapor 
en las ca'les de San Antonio, Gallera, y limpiaron las 
cunetas en la de San Luis. 

Id. Distrito, Malate. 
Se limpiaron cunetas en las calles de San Andrés, 

Heiran y se rellenaron baches con piedra partida y 
grava apisonándolo con el rodillo de vapor, en las 
calles Real y Nueva. 

12 Distrito, San Femando de Dilao. 
Se rellenaron baches con piedra partida, grava y 

arena conchuela en la calle Real, Rosario y callejón 
de Santiago. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento-

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar. 
zano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

El viérnes 13 del actual á las diez de la ma
ñana, se venderá, en pública subasta en el Tribunal 
de Pineda, adjudicándose al mejor postor, un caballo 
de pelo castaño, con marcas, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público, para conocimiento de las per
sonas que deséen interesarse en el remate. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Juan Antonio 
Fernandez Alegre. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

D. Apolonio Bañares, contratista de las obras de 
reparación de la casa Gobierno de Batangas, so ser
virá presentarse en esta Administración Central en 
dias y horas hábiles de oficina, á fin de enterarse 
de un asunto que le interesa. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Luis Sagúes . 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 4 de Enero del año 
entrante de 1890, y á. las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante esta Alninistracion Central, 19.° 
concierto público para vender los materiales y efectos 
sobrantes de la reparación llegada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio antigua Aduana, con la 
rebaja de un 5 pg del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de pfs. 24*71, en progresión as
cendente, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto fecha 22 de Julio 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal y 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra, 

prodedentes del desbarate. 
48 cañas de 2.a, 18 rollos de celosías con cinta del 

género verde estropeadas las cintas, 10 pedazos de ca
ñas para andamies y un pisón de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce

rrado extendidas en papel del sello 10.° 6 suj equi
valente. 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1889.—Luis Sagúes. 1 

E l Comisario de Guerra Interven tor de utensilios milita' 
res de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo precederse á la ensge-

nacion de cincuenta y un kilógramos, seiscientos gra
mos de bronce viejo, nuevecientos noventa y ocho k i 
lógramos de hierro viejo, ciento sesenta y tres kiló
gramos de trapo de algodón inútil y ciento noventa y 
ocho kilógramos de trapo de lana inútil, procedentes 
de troceo y desbarato de varios efectos, se convoca 
k una pública licitación verbal que tendráj lugar en 
la Comisaría de Guerra Intervención de utensilios de 
esta plaza, sita en la calle de Carballo núm. 2, el 
dia 23 del mes actual á las diez de la mañana, ante 
la Junta económica del servicio, hallándose los referi
dos i fectos y nota de precios límites, á disposición del 
que desée examinarlos, todos los dias no feriados de 9 
á 12 de la mañana en la citada Comisaria. 

Manila, 6 de Diciembre de 1889.—Juan G. Rodrí
guez. .1 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA—QUIAPO. 
Setretaria. 

Los dreños, administradores y arrendatarios de las 
fincas rústicas comprenlidas en este distrito, se ser
virán recoger los impresos de declaraciones que desde 
esta fecha se hallan distribuidos entre los Sres. Pre
sidente, Vice-Presidente, Vocales y Secretario que sus
cribe, con el fin de satisfacer en el acto cualquier duda 
que ocurra á los interesados sobre la inteligencia y eje
cución del Superior Decreto de 6 de Mayo último. 

Dichos impresos serán entregados en la calzada de 
Iris núm. 24, Casa parroquial. Tribunal, Escuela de 
niños, San Pedro núm. 3, y casa núm. 31 del barrio 
de Bilibid de D. Pablo Ibañez. 

En el improrrogable plazo de diez dias serán de
vueltos requisitados y firmados en la Escuela de niños 
antes citada. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889 —Vicente Avelino. 1 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA 
DE TARLAC-

Vacante la plaza de Maestra de la Escuela pública 
de niñas del pueblo de Sta. Ignacia de esta provincia, 
con el haber anual de 72 pesos, por fallecimiento de la 
que la servia, se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en este Gobierno 
con los documentos necesarios, las que desean regen
tar dicha Escuela, al objeto de sujetarse á exámen ante 
la Junta provincial de Instrucción primaria. 

Tarlac, 13 de Noviembre de 1889.—El Gobernador in
terino, Inspector provincial, Enrique de Oastillon. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Vacante la plaza de maestro de la escuela de n i 

ñas del pueblo de Pagsanjan de esta provincia, con 
el haber de 96 pesos anual, se anuncia en la «Ga
ceta oficial» para quj dentro de treinta dias, se pre
senten en este Gobierno las psrsonas que deséen re
gentarla, con los documentos necesarios que acrediten 
su capacidad. 

Sta. Cruz, 6 de Diciembre de 1889.—El Gobernador, 
Juan Monpeon. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRAOION O I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del 2.° grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1170 pesos anuales y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa n.0 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad,) el dia 17 de Diciembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2.° grupo de la provincia de 
Manila, aprobado por Real órden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 252 ccrespon-
diente al día 10 de Setiembre del mismo año. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1170 pesos anuales. 

2. " El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante lajnntade almone
das de la Dirección general de Administración Civil 
y la subalterna de la expresada provincia. 

3 / La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i -
clio modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia, la suma de % HB'BO 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. * Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
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retirarse bajo protesto alguno. 
6. ' Transcurridos los quince minutos señalados 

la recepción de pliegos, se procederá á la a j ^ M i 
de los mismos por el órden de su numeracioQ.T nií 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ello',!,,,.-, 
actuario; se repitirá la publicación para la inteiujiiea 
cía de los concurrentes cada vez que un pliego f S / 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el reiJ) p 
al mejor postor en tanto que se decreta por autorji ^ ] 
competente la adjudicación definitiva. 

7. Si resultasen en dos ó más proposiciones ^ 
se procederá en el acto y por espacio de diez I 
tos, á nueva licitación oral entre los autores V-
las mismas y trascurrido dicho término, se adj ío 
cara el remate al mejor postor. ]i-

En el caso de que los licitadores de que tratj |¿ 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro¡jí ¿. 
clones, se adjudicará el servicio al autor del pL $\ 
que se encuentre señalado con el número M | 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las prop, •; 
cienes presentadas en la Capital y la provincia, ;-; 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la juma ¡rse 
almonedas, en el dia y hora que se señale y 
cié con la debida anticipación. E l licitador ó jS f 
dores de la provincia podrán concurrir á estuario 
personalmente ó por medio de apoderado, eatemjij ^a 
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derei 

8 / El rematante deberá prestar, dentro de \ 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del sa lo 
ció, la fianza correspondiente, cuyo valor será \§ \i 
al diez por ciento del importe total del arrienJj ¿ 

9. " Cuando el rematante no cumpliese las coij ¡ re 
cienes que deba llenar para el otorgamiento de jiin: 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en eltl ¡jsit 
mino de diez dias, contados desde el siguiente al] 
que se notifique la aprobación del remate, se i 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismoi 
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real deĉ  
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta depiei 
ración serán: i.0 que se celebre nuevo remate ¡i 
iguales condiciones, pagando el primer remataotel a 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisípi. 
también aquel los perjuicios que hubiere recibii 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir 
responsabilidades se le retendrá siempre el de 
de garanda para la subasta y aún se podrá e 
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
bables, si aquella no alcanzase. De no preses 
proposición admisible para el nuevo remate, se 
el servicio por cuenta de la Administración á p 
ció del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado deail 
dia siguiente al en que se comunique al comrali 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Ti 
dilación en este punto será en perjuicio de los i icar 
reses del arrendador á menos que causas ageni DCUI| 
su voluntad y bastantes á juicio de la Direccijj 
Administración Civil, no lo justifiquen y motivenj 

11. La cantidad en que se remate y apruebfl 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro,» 
trimestres anticipados. WÍ 

12. El contratista que dejare de ingresar elRilit 
mestre anticipado, dentro de los primeros quiac«Jü4. 
en que deba verificarlo, incurrirá en la 
de cien pesos. El importe de dicha multa, aaí 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se 
rán de la fianza, la cual será repuesta en el imp'J 
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se 
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todo> %. 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5•, !« 
Real decreto antes citado. f 

13. Trascurridos los dos plazos de que se ie 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la pj0' 
cía suspenderá desde luego de sus funciones8'Jf11^ 
tratista, y dispondrá que la recaudación del af̂ lJlai 
se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en ĉ * 
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el T11 
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los ríos 
teros próximos al mercado donde deban atrac»^ 
cascos, bancas y demás embarcaciones meaoreí 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores 
chos que los marcados en la tarifa que se 
ña, bajo la multa de diez pesos por primera 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la 
del contrato, que producirá todas las conseci* 
de que se hace mérito en la cláusula 12-

16. Se prohibe terminantemente, bajo 
diata responsabilidad de la autoridad local, 
cer en las calles de los pueblos, calzadas, *lQÍ 
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna ^ 
debiendo situarse todos en las plazas, mercado* 
rajes designados al efecto por el jefe de la P 
cía, siendo obligación del contratista construí^ ^ 
líos de los materiales que considere conve^ 
para poner á cubierto de la intemperie á Io3 ^ 
dores, teniendo facultades para cobrar derec*1. 
cualquier puesto que por casualidad ó & 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

por 
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exentas del pago de las tiendas ó pues-
-tíiados dentro de las casas por más que en las 

'Ij ¿ parte exterior de los muros ó paredes ten-
^ ^ostrafiores, escaparates ó muestras de telas ó 

?' >. . siempre que no intercepten la via pública; 
,?8 -̂.'udas edilicadas de exprofeso al construirse el 

f'l^ ji0 v Ins almacenes ó camarines de depósito de 
.fticulares, los cuales pueden vender en eMos 

j ! |]eute ŝ n obligarles á llevar sus efectos al mer-
ni ¿ pa?ar impuesto alguno al 

fle vendan ó exporten. 
contratista por 

i 'm n individuos que en lo sucesivo edifiquen tien-
I I n̂ jos nuevos mercados que se construyan, que-

sujetos al pago de los derechos de tarifa. 
^ Para cortar abusos en perjuicio del contratista 

|ratJVttrar âs dudas que pueda suscitar la regla an-
|ro.Pr se entenderá por casa la que como objeto 

„,! ^irva de morada á una familia, y los ta-
loriji % ^ coljac^os' cuy0 único destino es el de ven-

pfectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
Jíropo «na en ellos alguna persona, no pueden ser con
cia ¡rados r-omo casas y, por consiguiente, deberá pro-

Inta Irse su construcción y denunciarse á la autori-
a[I] j para la imposición de la multa correspondiente, 
lici I embar8"0 de lo prescrito en las reglas 

res, los jefes de la provincia podrán autorizar 
JIIIÜÍ ístablecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
[erecj ôs mercados, oyendo préviamente á 
le j contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
53 jos derechos prefijados en la tarifa 
i»i \ i La autoridad de la provincia, los goberna-

m sillos y ministros de justicia de los pueblos, ha-
coi | respetar al contratista como representante de la 

stracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
el ti; ^itar para hacer efectiva la cobranza del impues-
i j s cuyo efecto le entregará la autoridad provin-
tí ¡ una cupia certificada de estas condiciones. 
OII jü. En los mercados ó parajes designados al efec-

Uecrij nadie más que el contratista podrá dar en al-
dediier tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
e \ i dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó 
ante i parte para este fin. 
tis&i 21, Será obligación del contratista tener siempre 
bilí : mercados en buen estado de conservación, terra-

| laaos con hormigón para evitar el fango en tiem-
le lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 

ú üarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
[años. 
ü. La policía y el ói'dea interior en los mercá

is-' J i y los sitios hab'Utados para centros de contrata-
j*] ijsin perjuicio de las facultades privativas de las 

loridades provinciales y locales, corresponde h los 
-tas, y en tal concepto harán la designación 

itrui'iistribucion de puestos, respetando siempre el de-
i. Ti cho de posición dolos vendedores y dispondrá que 

scarros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
epij feurrentes y que los animales de carga ó de tiro 

l>ong,aa fuera del mercado. 
!3. El contratista tendrá limitada su acción al re-

e los mercados públicos y , por consiguiente, 
' Q consideradas como exacciones ilegales las canti-

. r?? (Ine perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
eliljilitados para centros de contratación, 

inoei 24. cac[a pueblo se celebrará mercado en los 
11 ̂  de costumbre, sin perjuicio de que el contra-

isl 9 la cobre los derechos correspondientes cuando los 
se * odedores concurran en otros dias distintos á los si-

pp1' 6 designados por la autoridad para mercados y 
J el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
.pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 

. Acidad necesaria, á fin de que por nadie se ále
se e io'aorancia respecto de su contenido, y resol-
pro % las ¿u¿as que suscite su interpretación y 

Jntas reclamaciones se interpongan; pero de no 
ai,se previsto el caso, este incidente deberá ele-

% con la opinión del jefe de la provincia en que 
ad>l uecho ocurra, é. la Dirección de Administración 
I el ^ |vil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro-

0*||p á la superioridau lo que crea conveniente. 
I * Administración se reserva el derecho de 
jres f̂ogar este contrato por espacio de seis meses ó 

fecindirle, prévia la indemnización que marcan 
les J5 leyes. 
^ El contratista es la persona legal y directa-

, -̂ e obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
1 ^ it!ea8? ê conviniere, subarrendar el servicio, pero 
PjJ pudiéndose siempre que la Administración no con-

compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
a $ id 6 todos los perjuicios que por tal subarriendo 

(jlera ^sultar al arbitrio, será responsable única 
Afectamente el contratista. Los subarrendatarios, 

e$ wai1 sujetos al fuero común, porque la Adminis-
s(j jf .0ri considera su contrato como una obligación 

>8oĈ ar ^ ^e ^Ilter^s puramente privado. En el 
•ir»! ío. e (llle el contratista, en todo ó en parte, en-
jjí ¿j16 el arbitrio á subarrendatarios, drrá cuenta in-

|sV at̂ 111̂ Ilte al jefe de la provincia, acompañado 
Si^fcctiJ6 011 nominal de ellos y solicitará los res-
I ^fe 0s títulos de que deberán estar investidos. 

Los gastos de la subasta, los que se origi

nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio j 
que sean necesarios, así como los de recaudación '\ 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas eu 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrató, (se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que e 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. * E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. * Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagaran dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, ríos ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, de Setiembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2.° grupo de la provincia de Ma
nila, por la cantidad de . . . t . . . pesos ($ ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta» del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 175*50 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2.726 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» núm. 248 correspondiente al 
dia 9 de Setiembre próximo pasado. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Diciembre próximo, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

i0.# acompañando precisamente por separado, el docn-
meato de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de I889.—\braham García 
García. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Capiz, el servicio de las obras 
de reparación del puente de la cabecera de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3843 pesos, 58 céntimos, 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 277, de fecha 8 de Octubre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actoff 
públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. i 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, se su
bastará el servicio de arriendo por un trienio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 22:169 pesos, 53 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de co adiciones p u 
blicado en la «Gaceta» 8de esta Capital, núm. 293, 
de fecha 24 de Octubre próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
tías Concha, enclavado en el sitio denominado Ba
gan, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 20 > 
pesos, 62 céntimos, 4 octavos, y con estricta sujeción a¿ 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g í r i 
por la que marque el reloj que existe en el Saloa 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham G.1 Cbrdagtí 



2075 

Plíeg-o de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Turaauini, provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Matias Concha. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te-

Treno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 76hec
táreas, 31 áreas y 51 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno solicitado por José Tandayu^ al Este, 
i d . id. por Juan Maginlayao y rio Cagayan, al Sur, id. 

i d por Felipe Canceran y al Oeste, con terreno solicitado 
por Domingo Ramos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 206 pesos, 62 céntimos y 4 
octavos. 

3/ La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
caníiJo-d que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de $ 10*33 4| que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra el ter
mino par? ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen k la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos , al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá k la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno" al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
ee procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
¿ nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente actafde 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
6 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
He la subasta y el escrito del denunciador ejereitanáo 

11 Diciembre de 1889. 

el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annafa 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segundn. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . • 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

Gaceta de Manila.—Núm. 34^ 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo, 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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26» Nota:—Querían en este Hospital, 39 camas vacantes. 
Manila, 9 de Diciembre de 1889.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Providencias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo. 
for el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Justo 

Saet y Genon Sotejo, ambos de la provincia de Miudoro, cocinero, 
y sirviente doméstico respectivamente, para que dentro del 
término de 9 dias, contados desde esta fecha, se preseoten en 
este Juzgado, á les efectos de unas actuaciones que se están 
practicando á virtud de una carta órden de la Sala de lo cri
minal de la Real AudieDcia del Territorio, referente á que se 
ofrezca á los mismos el procedimiento, que la mencionada 
Superioridad instruye, por si queren ser partes en él; aperci
bidos ciue de no verificar su presentación dentro del término 
sefiaJado, les pararán los perjuicios consiguientes 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 6 de Diciembre de lS89.=An-
tonio Pizarro lñ iguez .=Por mandado de su Sña. , Plácido del 
Barrio. 

Por providencia dei Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo. dictada en 7 cel actúa] en los autos e jecuüvos 
seguidos por la representación de D. José M a de Venosas, contra 
D. Antonio Yanguas, sobre cantidad de pesos, se cita de re
mate á la viuda y herederos del refl ridó Yanguas, para, que 
por ei téimino de 9 dias, cóntádos drsdc la publicación de rs ". 
anuncio, se personen en los referidos auics y se opon^a-n a la 
ejecución despachada, si h s conviniere, bajo apercibimien o que 
de no hficerlo les pararán los perjuicios á que en dervehj h u 
biere lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Tondo, 9 de Diciembre 
de lí:89.—Gonzalo Reyes. 

Don JCBÓ Barberán y Olva, Juez de p imera instancia en pro
piedad del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Esteban Vergara, hijo de Nícomedes y de Rufina, natural del 
pueblo de Lipa, provincia de Salangas, soltero, de 37 años de 

edad, labrador, pelo, cejas y ojos negros, color morpim 
chata, barba poca y boca regular, para que en el tér^iH 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto^! 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de está 55L 
cía, por haberlo asi acordado en la causa núm 5705 0,N 
truyo por quebrantamiento de condena, apercibido que ,1 
hacfrio asi, e oiré y administraré justicia y en caso Cn 8 
sustanciaré y fallaré la misma en su ausencia y rebeldn 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intrimurn. 
de Diciembre de 1883 =Jofe Barberan.—Por mandado de si, 
Manuel Blanco 

-

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Santiago García fa) Tiago, hijo de Pascual y de Juliana ¡¡i 
ral del pueblo de. Polo en Bulacan, soltero, de 22 años (U5? 
labrador, pelo, cejas y ojos negros, color trigueño, nariz a 
barba poca y boca regu'ar. para que en el término de 3o'5i 
contados desde la publicación de este edicto, se presem 
este Juzgado ó en fa cárcel pública de Bilibid por haberir 
acordado en la causa núm 5706 que instruyo por quebráS 
miento de condena, apercibido que de hacerlo así le oiré v 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré y faiiar--
misma en su ausencia y rebeldía, paran 'ole los perjuicio^ 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuro5, 
de Dicien.bre de 1889.—José Barberan.—For mandado desu| 
Manuel Blanco. 

Don Abdon Vicente González. Juez de primera instanci 
propiedad de esla provincia de Batangas. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y eit 
al procesado ausente Anacleto Garaig, indio, viudo, co^J 
hijos, de 31 años de edad, natural y vecino de Galaciia 
barangay de D Apolinario Bacal, para que por el tétcJi 
de 30 días, contados desde esta fecha, se presente en ¿| 
Juzgado para ampliar su inquisitiva en la causa num. ig 
que instruyo contra el mismo y otros por robo con lesin 
apercibido de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 28 de Noviembre de 18*9.—AJHoa 
González.—Por mandado de su áría., José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
al nombrado Antonio (a) Gaibangan, del barrio de Gahigaml 
risdiccion de Rosario de esta provincia y testigo ausenté 
la causa núm. 11162 que instruyo por robo, para que de:, 
de 9 dias, contados desde esta fecha, so presente en esleiS 
gado á declararar en la expresada causa, apercibido de 
rarle los perjuicios que hubiere lugar, en otro caso. 

Dado en Batangas á 29 de Noviembre de 1889.— 
González.—Por mandado de su Sría., Isidoro Araurao. 

Por el presente, hago saber que en la Escribanía 
Juzgado se encuentran depositados qiez barriles vacíos ^ E 

c 
titu 

be: 
¿tu 
feo 

conteniendo aceite que fueron recogidos en alta mar del i 
rrio de la Paz, comprensión de esta cabecera, por algunos* 
cinos de dicho barrio, á fln de que los que se considerenij 
derecho á dichos objetos, se presenten en este Juzgado, eaá ¡lee 
término de 15 dias, con los documentos justificativos, á ha 
uso de su derecho; apercibidos que de no hacerlo les pard 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 6 de Diciembre do 1889 —Abdonl 
González.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 
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Don José Luis Arboleya, Juez de primera instancia de estajl 
vincia de Tayabas, que de estar en el pleao ejercicio' 
sns fnneiones, el infrascrito Escribano dá fó 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y (jH 
al ausente Eleno Mendoza, natural y vecino de Alaminos,! 
la provincia de la Laguna, para que en el términno i T 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en • 
«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado il 
de notificarle la sentencia definitiva dictada en la caupa iv COrr 
mero 2990 contra el mismo y otros*\3or robo en cuadrilla l 
detención ilegal, apercibido dé Estrados si no lo verificiijl 

Dado en Tayabas á 2 de Diciembre de 18H9.—José Luisa 
boleya.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Desiderio Mon torio y Soria no. Juez de primera iTiflanc 
en propiedad del Juzgado de la provincia de Nueva Ecijj 
Para los efectos oportunos de la causa núm. 5'05 que se si 

en este mismo contra Rufino Abalus por huno y falsiticaciOQ.íj 
el presente se cita, llama y emplaza al que se considere düá 
de una caraballa ocupada en el poder del misino y depos 
tada á disposición de este dicho Juzgado, comparezca anti1 
mismo dentro del término de 30 dias, Conrados dasde la.P1 
blicacion dél presente en l a «Gaceta oficial,» á deducir su actf 
apercibido en caso contrario de pararle los perjuicios que! 
derecho huciere lugar. j 

Dado sn San Isidro, 26 de Noviembre de IgSQ^Montorio.-fl! 
mandado de su Sría., Matias Bustamante 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de ̂  
provincia, recaída en la causa núm. 3445 contra desconocí* 
por atentado á los agentes de la autoridad, se cita, llam*. 
emplaza al agraviado Marcelo Oriel, vecino de Macalelon. M 
de que en el término de 9 días, contados de^de la putdicac» 
de los edic os comparezca en este Juzgado á declarar en 
ch'a causa 

Tayabas y Escribanía de mi cargo, 30 de Noviembre de i;»^ 
Gregorio Abas. 
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Don Antonio Martínez y R u u , Ju^z de primera instanciaj 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
de sus funciones, yo el Escribano actuario dá te. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado! I 
senté Felipe Hugo, indio, sin apodo, natural y vecino de ^ j_ 
siaruran, casado con Vicenta H spano. de oficio labrador. a.e ' 
afi 'S de edad, del barangay núm. 36 de D. Fernando Jaqui^ J 
lee y escribe, de estatura baja, color moreno, cara redonda. P̂ j U 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca y orejas regulares, bjfl 
despoblada, y cuerpo regular, para que en el término de 30*| f 
contados desde la pubiicacien de este edicto en la «••JaC{f 
oficial de Manila», comparezca en este Juzgado á comes»' 
defenderse de los cargos quu contra el mismo resultan eB| 
causa núm 3785 que se sigue por amenazas á un age^? 
autoridad; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la toHa 
en su ausencia y r -beldía, parándole loa perjuicios que & j 
recho hubiere lugar . .a 

Dado en Albay á 26 de Noviembre de 1889—Antonio » n 
nez,—Por mandado de su Sría., José Macaraig 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aii^| 
Domingo Llop Armen, indio, natural y vecino del Pue') .(j 
Ca^saua, soltero, de 23 años de edad, de oficio jornalero, 
padrónado en la Cabecería núm 24 de D. Francisco M'5^ 
no sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo regulares, j 
larga, color negro, barbilampiño, boca repular, nariz f11' 
oje a pardos, cejas y pelo negros, con un lunarcito debajo 
1 bio inferior, otro lunarcito en la garganta lado derecc» 
una cicatriz en el carpo de la mano izquierda, para que 
término de 30 dias, contados desde la publicación dei Pri 
en la «Q-ceta oficial de Manila», comparezca en este J1? 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á los efectos « 
causa núm. 3816 que se sigue contra el mismo por hurto? 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 6°: 
cho haya lugar. .,jis 

Dado en Albay á 28 de Noviembre de 1889 —Antonio ^ " l 
nez.=Por mandado de su Sría., José Macaraig. 
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